
   

Quito, 21 de noviembre de 1997 ye 
Señor Doctor 

s»S Gaya 

po 

IGNACIO VIDAL MASPONS 18 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS nn 

En su despacho.- o 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de DINSISTEMAS CIA. LTDA., comunico que el 

dia 24 de julio de 1997, se realizó la cesión que a continuación detallo: 

1. PICHINCHA SISTEMAS  — ACOVI 5.A., debidamente representada por su 

Presidente, Dr. Jaime Rua Piñeros, cedió a favor del señor Doctor FIDEL 

EGAS GRIJALVA, VEINTICINCO (25) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un mil sucres de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Social de DINSISTEMAS 

CIA. LTDA.. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 

tenia el CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los 

derechos que podian corresponder a dichas participacionespor reservas, 

reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas 

participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para Si. 

Para constancia de lo señalado, adjunto la primer copia de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones Sociales, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil. 

£1l CESIONARIO, señor Doctor FIDEL EGAS GRIJALVA es de nacionalidad ecuatoriana 

La dirección actual de la CEDENTE y su representante legal es 

González Súarez No. 335 y San Ignacio, de ésta ciudad de Quito. 

y su número de cédula de ciudadania es el 170162031-0. 5 

la Avenida 2 

! 

     

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

    DINSISTEMAS CIA. LTDA. 

  

A



CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

DINSISTEMAS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: PICHINCHA SISTEMAS ACOVI S.A. 

A FAVOR DE: DR. FIDEL EGAS GRIJALVA 

CUANTIA: 38/.100.000,00 

DI: “copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinticuatro de julio de mil novecientos noventa 

y siete: ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

Octavo de este Cantón, coMparecen a la celebración de la presente 

a (Y a ON ES 
escritura las siguientes personas: Pichincha Sistemas Acovi S.A., 

debidamente representada por el doctor Jaime Roa Piñeros en su calidad 

de Fresidente, conforme consta de la copia del nombtamiento que se 

adjunta como habilitantes y, el señor FIDEL EGAS GRIJALVA, por 3us 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de” onalidad 

colombiana el primero y ecuatoriana el segundo, mayores de edad, de 
- 

estado civil casados, presario privado - y abogado, en su orden,       
    

  

domiciliados en a ciudad de Quito, hábiles para contrátar y 

obligarse; a/Quienes de conocer doy fe, y quienes me piden eleve a 

escritura habita siguiente minuta:- "SEÑOR MNOTARIO:- Sírvase 

incorporar en el Prototolo a su cargo; unha escritura pública de la



cual conste la cesión de participaciones que se otorga al tenor de las 

signientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de 

esta escritura comparece en calidad de CEDENTE, Pichincha Sistemas 

Acovi 5.A., debidamente representada por el doctor Jaime Roa Piñeros 

en su validad de Presidente, conforme consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta como habilitante: y, en calidad de 

CESTONARTG el señor doctor FIDEL TGAS GRIJALVYA, (por sus por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

colombiana el prinero y ecuatoriana segundo, mayores de edad, de 

estado civil casados, empresario privado y abogado, en su oOtden, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratat y 

obligarse; SEGUNDA; — ANTECEDENTES .- A) Po<c esciitura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el día veintiseis de 

enero de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registio 

Mercantil de Quito el primero de abril del mismo año, se constituyó 

la compañía de responsabilidad limitada denominada DINSISTEMAS CIA. 

LIDA., con un Capltal de un millón de sucres  (5/.1'D00.000,00) 

dividido en un mil (1.000) participaciones sociales de un mil sucres 

de valor nominal cada una.- B) Mediante escritura otorgada ante el 

Notario Cuarto del cantón Quito, el nueve de eneto de mil hovecientos 

noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con 

fecha siete de febrero de. mil novecientos noventa Y uno, 

DINSISTEMAS CIA. LTDA. aumentó su capital: en la suma de veinticuatro 

millones de sucres, fijándolo en veinticinco millones de sucres.- C) 

La Junta General de Socios de la Compañia, en reunión celebrada el 

día veinticuatro de julio de mil novecientos noventa -y siete, 

autorizó la: cesión de todas las participaciones sociales que lá socia 

PICHINCHA SISTEMAS ACOVI 3.A: posee en el capital de DINSISTEMAS CIA.



| : LTDA., es decir, veinticinco participaciones iguales, acumulativas e 

' indivisibles de un mil sucres de valor nominal, en favor del señor 

| doctor FIDEL EGAS GRIJALVA. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES- Con 

estos antecedentes el doctor Jalme Roa Piñeros, en su calidad de 

Presidente y como tal representante legal de PICTINCHA STSTEMAS ACOVIT 

O CTA. UIMA., debidamente anterdicado por da Santa Genoral Futraoidiparia 

l y Universal de  Soctos de  DINSISTEMAS —C(1A.  —UTDA., reunida el 

veinticuatro de pulido de 11d novecientos norenta y siete, declara que 

| su. representada cede y traspasa, por valor recibido, veinticinco 

: participaciones sociales iguales, arumulativas e iíndivisibles que el 

pertenecen en el capital social de DISISTEMAS CIA. LTDA., a favor del 

os señor doctor FINEL EGAÁS GRIJALYA. La indicada cesión comptende la 

totalidad de los derechos de la compañía CEDENTE sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, reservas, reservas por 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de 

O ' tal manera que la compañía CEDENTE al enajenar las participaciones lo 

hace con todos las derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el valot de 
pos 

i 
> , : 

clen mil sucres, cantidad que es pagada en efectivo y de contado, por el 

CESTONARIO a la CEDENTE, al momento de la suscripción de esta 

escritura, CUARTA: ACEPTACION.- El señor doctor FIDEL TGAS GRIJALVA , 

en su calidad de CESIONARIO, declara cque-acepta la presente -cesión de 

participaciones or este instrmento se realiza en su 

    

   
Mediante este inalrumento las partes 

blo estipulado en la escritura pública de cesión 

de particip hes 

novecientos noventa y siete ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

XA e ¡ si mo, 

e 

O 
ciohes- otorgada, con fecha veinticuatro de julio de mil e TT -



Quito, por los señores Fidel Egas Grijalva yl Antonio Acosta Espinosa, ! en 

representación de Pichincha Sistemas ACOVI S.A. Del contenido del 

presente instrumento el señor Notario Vigésimo Octavo sentará razón al 

margen de la matriz de la escritura pública que se revoca. SEXTA: RAZON 

E INSCRIPCION. Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de DINSISTEMAS CIA. LTDA. Usted, señor 

Notario, se servirá cumplir las demás formalidades para la perfecta 

validez de esta escritura.- firmado) Señor Doctor Alberto Peña 

Moscos0, Abogado, Inscripción número cuatenta y tres noventa y':tres- “ 

HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal. Se  Observaron todos los 

“preceptos legales del caso y leída que le fue a los comparecientes 

esta escrítura por mí el Notario integtamente aquellos se afirman y 

ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

      DR. JAIME “ROA PINÑEROS DR. FIDEJ/GAS 
A AI c.C. 
cv. o. EV. 

  
HOTARÍA VIGESIAA DOTAVA 
Br Jolme Andita Acodo Helguia 

QUILO + ECUA DIO 
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PICHINCHA SISTEMAS CA, 
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Quito. abril 2. de 1097 

! 
$ 

—
 

Soñar Doctor 

JAIME ROA P: 

Presente 

De mi consideración 

| 
Tengo el agrado de poner en su conocimiento que. la Junta General de Accionistas de PICININCHA 
SISTEMAS ACOVTC A. en su sesión del 24 de abri de 1997, tuvo el acierto de designar a Ud. | 
para el cargo de Presidenté de la Compañía. por el periodo estatutario de un año 

| 

Ve conformidad con lo establecido en el articulo tuméstimo tercaro, constante en la codificación de los. 

Estatutos de la Compañía. otorgada ante el Notario Dr Gustavo Flores |izcategul. el )0 de febrer 
de 1993 e  inserita en el registro Mercantil. cl 6 de mavo del mismo año, algalaaieabóeaaa. 

tepresentacion losal. jeuicial sv extrajudicial de la Complalñva en caso de falta o ausdacia.dol Gerente . 
   

) 
General La Compara fue constituida legalmente ante el notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 18 de 

nrarzo de 1986. e inserta en el registro tercantil ell de junio del mismo año l 

Pay ficular que pongo en su sonocr mento. para los fines legales consiguientes 
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GONZALb RUALES RUALES 
| GERENTE CENERAL ] 

cugo Quíto. ado 2d d0 1097 
1 

e ,     
JAIME ROA P. 

| po 
y 
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Certifico que con fecha 24 de abol de 1997, ¿[Sr De Jaime Roa P- acepto ebcargado. Ñ | 

PRESIDEN TVE NE PICHINCHA SISTEMA ACOVLO de 

e octa fecha aundo inscrito ol brespylo | 

e o o o s ol e 0 2 e AS Ro 

OS e e 0 o pre A 2 a 
GERENTE € ENERALA j 30 y A o 

CO —. z Ñ y bo o "Al —- bd 

Av, 10 di Agosto y Bogotá - Teléfonos: 562207 - 362209 - Casilla 718-A Telex Internacional 2301 Bapica bo 

| FAX: 227654 — QUITO ECUADOR | Sl 

    

. ra a a, . 

  

á 

TA A > 17 ES 
Ro his Coal arena A



  

ZON: CERTÍFICO QUE LA PRESENTE Es FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
OUVE ANTECEDE, EL_MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 
DO EN lao Ab nn FOJA (5) util (ES); A EFECTO 
ACTO SEGUIDO LO DEVOLVI, DESPUÉS DE MADER CERTIFICADO... TL £- A 

FOTOCOPIA (5) OUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A MÍ CARGO; CONFORME LO OKRDENA LA LEY.- 

Quito tos ra E AL , Y ir 

EL NOTARIO 

GESUAN Gt Or. Jolmo Andrés Acooa EA QUO > Ecuanoy 

 



RO ESTA CUARTA 

CERTUICOICACIOÓN 

fa cumplimiento de la que dispone el astícado 115 de la Ley de Compañias, certifico que lo 
Junta General Joxteaordinada y Universal de Gorto de OINSISTEMAS CLA. UTOA., en sesión 
celebeda el 24 de julio de 1995: qesolvió por unsatmidad la sisuicote cosióñ de participaciones: 

La Compañía Piehincho Sistemas Acovi 3,4. cede la totalidad de la participaciones 
soctales que de pertenecen en eb capital de DINSISTERMAS CTA LTDA. costo es vemticinico 
participaciones sociales breualos, actimalale vas e tudireisibles. paradas eno sy fotalidad, a 

Yavor del señor doctor Fidel Teos Gritales, 

Pa ecstón compretido da dotalidad de loz derechos que la cedenteo xebre las participaciones 

sociales cedidas, us decir, involucra dos derechos que pueden cone:ponder a dichas 
participaciones Pol tESCIVas. reservas por tevalorización de pateiuronio. superivilovy cualquier 
otro coticepto, de tal manera que le cedente da caja nar ss tespeciitas participaciones lo hice 
con todos Ja derechos, ventajas y privilerios, sin resetmo paryosio unenmo de ellos, 
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Omto, 24 de julio de T 197 

     AR ás = 

Gerente Genera] A 

HRNSIS TEMAS OA. DÍIDA. 

SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIE 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A PRIMERO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

 



ZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA. MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DINSISTEMAS CIA LTDA OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO 

CASTRILLON, EL 26 DE ENERO DE 1.987, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE ANTECEDE.-.- — QUITO, A PRIMERO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE. - 

  

TD 
DOCTOR ALME ANDRES ACOSTA EN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAYO DEL CANTON 

RIA VIGESIMA OCTAVA 

o 
jano Angdrás Acodo Hola” 

"> “gurto + ECUADOR 

      

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 398, del REGISTRO MERCANTIL de primero de abril de mil 

novecientos ochenta y siete a fs 715 vta., tomo 118, 

correspondiente a la constitución de la Compañia  DINSISTEMAS 
COMPAÑIA LIMITADA. de la presente cesión de participaciones  .- 
Quito, a cinco de asosto de mil novecientos noventa y siete.- 

EL REGISTRADOR. - 

  

A ¿e - - vd A 

An. HUMBERTO | NAVAL DAVILÁ 
“REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEJS CANTON QUITO. o,


